
Número del excediente: Sección 3.*' AS/ce-29.426/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 24 bis de la línea a P. T. 

281.
Final de la misma: P. T. 549, «Baltasar», en su nuevo empla

zamiento.
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 3/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la Utilidad 
pública de la misma, a" los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.812-C.

7908 RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio én Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.417/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 743 de la linea Granollers- 

Sils.
Final de la misma: E. M. 884, «Mafosa».
Término municipal a que afecta: Llinás del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.

, Longitud en kilómetros: 0,024 de tendido aéreo y 0,115 de ten
dido subterráneo.

Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54,59 milímetros 
cuadrados de seéción

Material de apoyos: Hormigón..
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de *to dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jujio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero" de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.801-C.

7907 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.418/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a S. E. 

«Palautordera».
Final de la misma: E. T. 873, «Teluq».
Término municipal a que afecta: Santa María de Palautor

dera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200 de tendido aéreo.

Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón y hierro.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617, y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea Solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1975.—El • Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.800-C.

7908 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-6.799/74.
, Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 27 de la línea a E. T. 

«Pía del Pelach I» y apoyo número 18 de la línea a E. T. 272.
Final de la misma: E. T. «Pía del Pelach II» y E. T. «Pía 

del Pelach VI».
Término municipal a que afecta: Olesa de Bonesvalls y Va- 

llirana.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 1,230 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 y btro de 400 KV.A., 

11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939,’ y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y' declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.803-C.

7909 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Barce
lona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de Id instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-29.431/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De cable subterráneo a E. T. 212, «Cas- 

telltersol».
Final de lá misma: E. T. 223, «Codina II», en su nuevo 

emplazamiento.
Término municipal a que afecta: Castelltersol.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 210 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2(3 x 150) milímetros, cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 320 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los~Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
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24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.975-C.

7910 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 868-74/195, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña,. S. A.» 
(con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Costa D’Alou», 
con el fin de ampliar y mejorar 1a capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 149 de la línea Paláu-Sa- 
costa, playa de Aro.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Costa d’Alou».
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en K. V.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón, con transfor
mador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gala Casassas.—3.840-C.

7911 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.194-74/201, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» 
(con domicilie en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora; y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A T. a E. T. «Dufilsa», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. «Mas Junqué».
Final de la misma: En la E. M. «Dufilsa».
Término municipal a que afecta: Las Planas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,956.
Conductores: Aluminio-acero de 43,) milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón con aisladores de 

vidrio.

Estación de Medición
Tipo: Edificio con transformadores para equipo de medición 

en A. T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—3.841-C.

7912 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.315-74/214, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» 
(con domiclio en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Marroch», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las siguien
tes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea Gerona-Sa- 

rriá de Ter, II y III.
Final de la misma: En la nueva E. T. «Marroch».
Término municipal a que afecta: Vilablareix.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,486.
Cnductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hierro G. con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer -recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—3.838-C.

7913 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.179-74/204, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» 
(con domiclio en calle Archs, 10, Barcelona), solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora;


